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Curso “Los antecedentes penales del imputado y sus consecuencias” 

 

 

 

Docentes  Dra. Karin Codern Molina, Secretaria Letrada de la Defensoría General de la 
Nación con funciones en el Cuerpo de Letrados Móviles que actúan ante la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 

Dr. Christian Sueiro, Secretario Letrado de la Defensoría Oficial ante la CSJN 

Dra. Macarena Flores, Secretaria de Primera Instancia en Defensoría Oficial 
ante la CSJN 

Juan Carlos Seco Pon, Secretario Letrado de la Defensoría General de la Nación 
con funciones en el Cuerpo de Letrados Móviles que actúan ante la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional  

Lugar Salón de actos de Viamonte 1685, 1º piso, CABA  

Fechas y horario Viernes 3, 10, 17 y 24 de octubre, de 14 a 15.30 hs 

Objetivos Brindar a los operadores jurídicos herramientas teóricas y prácticas para 
resolver cuestiones esenciales vinculadas con los antecedentes que registran la 
mayoría de los imputados en causas penales y la repercusión que, sobre su 
situación procesal, podrá tener el antecedente concreto o su adecuada 
certificación, tanto durante el proceso, como ante la eventual aplicación de 
una nueva  condena. 

Metodología de 
trabajo 

Clases expositivas con posterior participación de los asistentes, y análisis de 
casos prácticos. 

Destinatarios/as Empleados, empleados abogados y funcionarios del Ministerio Público de la Defensa. 
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Programa 

Clase Contenido Lectura obligatoria 

Viernes 3 de 
octubre 

Primer módulo: 
Registración de  Antecedentes. Metodología de la certificación de 
antecedentes.  
Condena Condicional (Art. 26 del C.P.). Previsión en abstracto de la 
posibilidad de pena en suspenso en función de las escalas penales 
mínimas y máximas previstas para el delito en abstracto. 
Vinculación con las reglas de excarcelación. 
Práctica de casos 

El material será 
brindado 

oportunamente por 
los disertantes  

Viernes 10 de 
octubre 

Segundo módulo: 
Pena de efectivo cumplimiento. Supuesto de primera condena a una 
pena superior a tres años de prisión.  Análisis del art. 27 del C.P.  
Vinculación con las reglas de excarcelación. 
Práctica de casos 

El material será 
brindado 

oportunamente por 
los disertantes 

Viernes 17 de 
octubre 

Tercer encuentro: 
Pena de efectivo cumplimiento. Libertad Condicional. Requisitos de 
procedencia. Cálculo del plazo. Supuesto de excarcelación bajo régimen 
de Lib. Condicional.  Requisitos de su conversión. Análisis del art. 17 del 
C.P. Reincidencia  Salidas Transitorias y Libertad Asistida. Art 11 de la ley 
24660. 

El material será 
brindado 

oportunamente por 
los disertantes 

Viernes 24 de 
octubre 

Cuarto encuentro: 
Unificación de condenas y de penas. Los tres supuestos a que alude el 
art. 58 del C.P. Supuestos en que procede de oficio o a petición de parte. 
Análisis del art. 16 del C.P. 
Cómputo. Pautas establecidas por el sistema pena. Los tiempos de 
detención cumplidos en otras causas. Plenario nro. 12 de la CNCP.   
Suspensión de juicio a prueba. Período de Prueba. Condiciones. Efectos. 
Supuestos de revocación. 

El material será 
brindado 

oportunamente por 
los disertantes 

 


